
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE.============================ 

 

 

1º. ACTAS. 

   Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la sesión 

anterior, correspondientes a la ordinaria, celebrada el día 23 de septiembre de 

2020. 

 

 

2º. PROYECTOS EUROPEOS, AGENDA DIGITAL E INNOVACIÓN. GESTIÓN 

DOCUMENTAL, REGISTROS E INFORMACIÓN. Becas de formación en técnicas de 

archivo. Anualidad 2020. Aceptación renuncia y nueva adjudicación. 

   Se aceptó la renuncia efectuada por la beneficiaria de una  

beca de formación en técnicas de archivo, anualidad 2020, y se adjudicó la 

vacante al aspirante correspondiente. 

 

 

3º. PERSONAL. Becas de Formación y Prácticas para Graduados/as en 

Relaciones Laborales, para el Área de Recursos Humanos, anualidad 2021. 

Aprobación convocatoria y bases. 

   Se aprobó la convocatoria pública anticipada y las Bases 

para la concesión de dos becas de Formación y Prácticas para Graduados/as en 

Relaciones Laborales, para el Área de Recursos Humanos, anualidad 2021. 

 

 

4º. CONTRATACIÓN. Acuerdo Marco AMS 8/2019 "Suministro de energía 

eléctrica, con garantía de origen 100 por 100 renovable, para las Entidades y 

Organismos adheridos a la Central de Contratación de la Diputación 

Provincial de Alicante" y celebración de contrato basado en el mismo para el 

Lote 1 "Suministro eléctrico mercado libre. Tipo contratable tarifa 

fija/variable/origen renovable". Aprobación adhesión específica y celebración 

del contrato. 

   Se aprobó la adhesión específica de la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante al Acuerdo Marco AMS 8/2019 "Suministro de energía 

eléctrica, con garantía de origen 100 por 100 renovable, para las Entidades y 

Organismos adheridos a la Central de Contratación de la Diputación Provincial 

de Alicante", y se adjudicó el mismo para el Lote 1 "Suministro eléctrico 

mercado libre. Tipo contratable tarifa fija/variable/origen renovable", en la 

modalidad correspondiente a la Opción 1 de la Memoria Técnica igualmente 

aprobada, a la mercantil IBERDROLA CLIENTES, SAU. 

 

 



5º. CONTRATACIÓN. Contrato S6O-141/2020 "Suministro de confituras, 

conservas y otros alimentos envasados a los centros Doctor Esquerdo y 

Hogar Provincial". Aprobación expediente de contratación. 

   Se aprobó el expediente de contratación S6O-141/2020 

"Suministro de confituras, conservas y otros alimentos envasados a los centros 

Doctor Esquerdo y Hogar Provincial", cuya adjudicación se realizará mediante 

procedimiento abierto con valoración de las proposiciones y determinación de 

la mejor oferta mediante varios criterios de adjudicación, y se aprobó el pliego 

de cláusulas administrativas particulares así como el de prescripciones técnicas 

que regirán, junto al Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 

contratación de suministros de la Diputación Provincial de Alicante. 

 

 

6º. CONTRATACIÓN. Contrato S6O-002/2019 "Suministro de agua y zumos 

(Lote 1) y leche y productos derivados (Lote 2), al Centro Doctor Esquerdo, 

Hogar Provincial, Servicio de Formación y Área de Presidencia de la 

Diputación Provincial de Alicante. Anualidad 2019-2020". Modificación del 

Lote 2 "Suministro de leche y productos derivados". Aprobación. 

   Se aprobó la modificación del contrato S6O-002/2019 

"Suministro de agua y zumos (Lote 1) y leche y productos derivados (Lote 2), al 

Centro Doctor Esquerdo, Hogar Provincial, Servicio de Formación y Área de 

Presidencia de la Diputación Provincial de Alicante. Anualidad 2019-2020", en 

concreto en lo relativo al Lote 2 "Suministro de leche y productos derivados", 

contrato celebrado con ACACIO, SL, para cubrir las necesidades reales de 

alimentación de los residentes del Hogar Provincial. 

 

7º. CONTRATACIÓN. Contrato NA5O-165/2019 "Servicio de mantenimiento de 

las aplicaciones de sicalwin, firmadoc, aytosfactura y gestión patrimonial de 

la Diputación de Alicante y Grupo Local. 2020 a 2022". Adjudicación. 

   Se adjudicó el contrato NA5O-165/2019 "Servicio de 

mantenimiento de las aplicaciones de sicalwin, firmadoc, aytosfactura y gestión 

patrimonial de la Diputación de Alicante y Grupo Local. 2020 a 2022", al único 

licitador clasificado como mejor oferta, AYTOS SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS, SLU. 

 

 

8º. CARRETERAS. Convocatoria de subvenciones a municipios de menos de 

5.000 habitantes afectados por la Borrasca Gloria. Modificación de bases. 

   Se aprobó la modificación de las bases que rigen la 

Convocatoria de subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Alicante a 

favor de los municipios menores de 5.000 habitantes de la provincia afectados 

por la Borrasca Gloria acaecida los días 19 al 22 de enero de 2020 con el fin de 

sufragar los gastos ocasionados para atender actuaciones de reapertura de 

caminos de titularidad municipal cortados a causa de dicho fenómeno 

atmosférico. 

 



 

9º. CULTURA. "XXV Campanya de Música als Pobles". Anualidad 2020. 

Modificación acuerdo. 

   Se modificó el acuerdo de la Junta de Gobierno, adoptado 

en sesión ordinaria de fecha 20 de mayo de 2020, que resolvía la "XXV 

Campanya de Música als Pobles", anualidad 2020, en relación con la Unión 

Musical de Beniarbeig. 

 

 

10º. CULTURA. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos de la provincia 

de Alicante. Anualidad 2020. Modificación subvención. 

   Se modificó el concepto subvencionable de la subvención 

concedida al Ayuntamiento de Muro de Alcoy, al amparo de la Convocatoria de 

subvenciones a ayuntamientos de la provincia de Alicante para el fomento de la 

lengua y cultura popular valenciana, correspondiente a la anualidad 2020, a 

petición del citado Ayuntamiento y por causa justificada. 

 

 

11º. CULTURA. "Campaña de Difusión de Música y Teatro". Anualidad 2020. 

Resolución tercer periodo. 

   Se resolvió el expediente 3/2020, tercer periodo, de la 

"Campaña de Difusión de Música y Teatro", anualidad 2020, fijando el importe 

a percibir en la cantidad correspondiente a cada uno de los Ayuntamientos 

solicitantes de las subvenciones concedidas al amparo de la campaña de que se 

trata, por las actuaciones musicales y teatrales que se señalan, a cargo de los 

grupos, compañías o intérpretes que igualmente se indican. 

 

 

 ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

12º. DEPORTES. Convocatoria ayudas económicas a Clubes deportivos de la 

provincia de Alicante. Anualidad 2020. Resolución. 

   Se resolvió la Convocatoria del Plan de ayudas económicas 

a Clubes deportivos de la provincia de Alicante con equipos participantes en 

Ligas nacionales y europeas, de categoría senior o absoluta, masculinas y 

femeninas, correspondientes a la temporada deportiva 2019/2020, anualidad 

2020. 

 

13º. DEPORTES. Convocatoria ayudas económicas a Clubes y Entidades 

deportivas de la provincia de Alicante. Anualidad 2020. Resolución. 

   Se resolvió la Convocatoria del Plan de ayudas económicas 

a Clubes y Entidades deportivas de la provincia para la organización de eventos 

deportivos de especial interés en la provincia de Alicante, durante el periodo 

comprendido entre el 2 de noviembre de 2019 y el 1 de noviembre de 2020, 

anualidad 2020. 

 



14º. PROYECTOS EUROPEOS, AGENDA DIGITAL E INNOVACIÓN. Gestión 

Documental, Registros e Información. Convocatoria y bases becas de 

formación. Anualidad 2021. Aprobación. 

   Se aprobó la Convocatoria pública para la concesión de 

cuatro becas de formación en técnicas de archivo y gestión documental, para la 

anualidad 2021, y las bases que han de regir la misma. 

 

15º. CARRETERAS. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos y entidades 

locales de la provincia de Alicante. Anualidad 2020. Resolución. 

   Se resolvió la Convocatoria de subvenciones a favor de 

ayuntamientos y entidades locales de la provincia de Alicante con población 

inferior a 5.000 habitantes, para reparaciones y conservación de caminos de 

titularidad no provincial, anualidad 2020, correspondiente a la línea 1, 2 y 3, 

primer y segundo periodo. 

 

En la fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE  LA SECRETARIA GENERAL 


